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unanimidad proceder a la disolución de la sociedad,
habiendo sido aprobado el siguiente Balance de
disolución:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.407.116
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.486.648

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.893.764

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Remanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.893.764

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.893.764

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de noviembre
de 2001.—Los Liquidadores.—63.127.

CONSTRUCCIONES
NORMALIZADAS, S. A.

(CONORSA)

La Junta general extraordinaria de «Construccio-
nes Normalizadas, Sociedad Anónima» (CONOR-
SA), de 15 de noviembre de 2001, ha acordado
reducir el capital social en 27.045 euros, para la
eliminación de acciones propias sin devolución de
aportaciones, mediante la amortización de 4.500
acciones, de un valor nominal de 6,01 euros cada
una, íntegramente suscritas y desembolsadas, nume-
radas del 251 al 4.250, y del 8.001 al 8.500, todas
ellas inclusive, de las que era titular la propia socie-
dad, resultando un capital, una vez amortizadas las
indicadas acciones, de 333.555 euros.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 165 de la LSA.

Nava de la Asunción, 15 de noviembre de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—63.275.

CONSTRUCCIONES PENTÁGONO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertida errata en la inserción del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
de fecha 17 de diciembre de 2001, número 240,
se transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación:

«En el pasivo del Balance, el importe correcto
de Reservas es 21.749.309».—61.095 CO.

CULTURAL AZARBE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar, en el domi-
cilio de la sociedad, sito en calle Lorenzo Pausa,
3, entresuelo, de Murcia, el día 30 de enero de
2002, a las nueve horas de la mañana, en primera
convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de donación de inmueble.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, por los asistentes o desig-
nación de accionistas interventores a tal fin.

Se advierte a los accionistas el derecho que les
asiste a solicitar y obtener, de forma inmediata y
gratuita, para examen, los documentos que se han
de someter a la aprobación en la convocatoria indi-
cada, de acuerdo con los artículos 112 y 212 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 21 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Pedro Balibrea
Guirao.—63.336.

ESPECTÁCULOS BARRANTES, S. L.

Cesión total de Activo y Pasivo

La Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 21 de agosto de 2001, acordó, por
unanimidad, entre otros, el asunto siguiente:

La cesión total del Activo y Pasivo de la sociedad
a los socios de la misma:

Don Marcelino Serantes Escudeiro, mayor de
edad, vecino de Ribadumia (Pontevedra), con
DNI/CIF 35.397.015-S, casado con doña María
Divina Escudeiro Núñez.

Don José Basilio Castro Pintos, mayor de edad,
vecino de Ribadumia (Pontevedra), con DNI/CIF
76.840.658-G, casado con doña María Luz Baña
Gómez.

Doña Obdulia Serantes Fontán, mayor de edad,
viudad de don Domingo Martín Morales, vecina
de Ribadumia (Pontevedra), con DNI/CIF
35.425.746-L.

Doña Ángela Victoria Martín Serantes, mayor
de edad, viuda, vecina de Ribadumia (Pontevedra),
con DNI/CIF 36.079.775-C.

Doña Obdulia Ana Martín Serantes, mayor de
edad, soltera, vecina de Ribadumia (Pontevedra),
con DNI/CIF 36.081.997-B.

Doña María Elizabeth Martín Serantes, casada
en régimen de separación de bienes, vecina de Riba-
dumia (Pontevedra), con DNI/CIF 36.081.998-N.

De acuerdo con el artículo 117.2 de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace constar el derecho
de los acreedores de la sociedad cedente y de los
acreedores de los cesionarios a obtener el texto ínte-
gro del acuerdo de cesión.

Ribadumia (Pontevedra), 27 de diciembre de
2001.—El Liquidador solidario, José Basilio Castro
Pintos.—87. 1.a 8-1-2002

ESTRUCTURAS JESÚS MORAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Disolución y liquidación de la sociedad

La Junta general extraordinaria de socios, de
carácter universal, celebrada el día 30 de noviembre
de 2001, adoptó por unanimidad el siguiente
acuerdo:

La disolución y liquidación de la sociedad, según
el siguiente Balance:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Arteixo, 30 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Jesús Morás Esmoris.—63.374.

FABEN, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta
general extraordinaria de accionistas, a celebrar en
Leganés (28914), Madrid, calle de la Madera, núme-
ro 4, el día 30 de enero de 2002, a las dieciocho
horas de la tarde, en primera convocatoria, y a la
misma hora y lugar, el día siguiente, 31 de enero
de 2002, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación de la dimisión de todos los
miembros del Consejo de Administración de la com-
pañía, y nombramiento de nuevos Consejeros.

Segundo.—Apoderamiento para elevar a público
el acuerdo anterior.

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
reunión.

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo.—63.366.

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S. A.

Dividendo a cuenta del ejercicio 2001

De conformidad con lo acordado en el Consejo
de Administración, celebrado el pasado día 17 de
diciembre de 2001, se procederá a partir del próximo
14 de enero de 2002, al pago de dividendo a cuenta
de los resultados del ejercicio 2001, según el detalle:

Importe bruto euros: 0,28. Retención 18 por 100:
0,05. Líquido a percibir euros: 0,23. El pago del
mismo se efectuará a través de las siguientes enti-
dades bancarias: Banco Bilbao Vizcaya (BBVA),
Banco Santander Central Hispano (BSCH), Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Ca-
jamadrid), y Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa) y Bancoval, mediante la presen-
tación por parte de las sociedades adheridas del
certificado de posición emitido al efecto por el Servi-
cio de Compensación y Liquidación de Valores.

Madrid, 4 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo.—430.

FOTOMECÁNICA DA VINCI, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, con fecha 26 de diciembre de 2001,
la Junta general de accionistas de «Fotomecánica
Da Vinci, Sociedad Anónima», acordó, por una-
nimidad, la reducción del capital social en 150.000
euros, siendo la finalidad la devolución parcial de
aportaciones a los accionistas mediante la dismi-
nución del valor nominal de cada acción en la can-
tidad de 7,5 euros. Se hace constar el derecho de
oposición de los acreedores de los términos del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—63.331.

FUOR II, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad en liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
saber que en Junta general universal extraordinaria
de accionistas de fecha 21 de diciembre de 2001,
celebrada en el domicilio social, se acordó, por
unanimidad:

La disolución de la entidad.
Cese del Consejo de Administración en los tér-

minos legalmentes previstos.
Nombramiento de Liquidador único a don Vic-

torino González Ochoa.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Liquidador
único, Victorino González Ochoa.—413.

GRAFIQUES ISART, S. A.

(En liquidación)

En la Junta universal de «Grafiques Isart, Socie-
dad Anónima», en liquidación, celebrada en el domi-
cilio social, en Vilafranca del Penedés (Barcelona),
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el día 30 de noviembre de 2001, se acuerda, por
unanimidad, y proceder a la liquidación, siendo el
Balance final el siguiente:

Pesetas

Activo:

Hacienda Pública, deudora . . . . . . . . . . 28.288
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.309.028

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337.316

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979.070
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.733.672
Pérdidas y ganancias hasta 30 de

noviembre de 2001 . . . . . . . . . . . . . . . 11.153.818

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.337.316

Vilafranca del Penedés, 5 de diciembre
de 2001.—El Liquidador, Pedro Isart Raven-
tós.—63.166.

GRUPO BITREBOL, S. L.

El 21 de diciembre de 2001, los socios de esta
sociedad han decidido la escisión parcial de la socie-
dad mediante la segregación de parte de su patri-
monio sin extinguirse, traspasando en bloque lo
segregado a una sociedad en trámites de cons-
titución.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la sociedad de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el balance de la escisión,
así como el derecho de los acreedores de la sociedad
a oponerse a la escisión en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Valladolid, 21 de diciembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—63.463. y 3.a 8-1-2001

HABITATS 5, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA MONTJUICH 3, S. A.
(Sociedad absorbida)

MONITOR ESPAÑOLA, S. L.
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en la legislación
vigente se comunica que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de las mercantiles «Habitats 5,
Sociedad Limitada», «Promotora Montjuich 3,
Sociedad Anónima», y «Monitor Española, Sociedad
Limitada», celebradas en fecha de 27 de diciembre
de 2001, acordaron, por unanimidad, la fusión de
las mismas mediante la absorción por parte de «Ha-
bitats 5, Sociedad Limitada», de «Promotora Mont-
juich 3, Sociedad Anónima», y «Monitor Española,
Sociedad Limitada», que serán disueltas sin liqui-
dación, transmitiendo en bloque sus patrimonios
sociales a la sociedad absorbente, sobre la base del
proyecto de fusión y modificaciones al mismo sus-
crito por los órganos de administración de las socie-
dades intervinentes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades intervinentes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión, los cuales
se encuentran a disposición en los respectivos domi-
cilios sociales. Del mismo modo se reconoce el dere-
cho de los acreedores que se encuentren en el
supuesto del artículo 166, en relación con los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
de oponerse a la fusión, en el plazo de un mes
contado desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión. Asimismo la mercantil «Promo-
tora Montjuich 3, Sociedad Anónima», comunica,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 165 de

la Ley de Sociedades Anónimas, que por acuerdo
adoptado en la misma Junta y previo a la fusión,
se ha procedido a la reducción del capital social
en la cifra de veintiún millones de pesetas mediante
la disminución del valor nominal de las 2.800 accio-
nes en que está dividido en una cuantía de siete
mil quinientas pesetas por acción quedando en con-
secuencia el capital social en la cifra de dos millones
quinientas mil pesetas. La reducción de capital, que
afecta por igual a todas las acciones de la sociedad,
se efectúa para la condonación de los dividendos
pasivos de la misma y corresponde a la cifra de
capital pendiente de desembolsar. En consecuencia
no se procederá a la entrega de cantidad alguna
a los señores accionistas.

Barcelona, 27 de diciembre de 2001.—Los res-
pectivos órganos de administración.—63.436.

2.a 8-1-2002

HEREDEROS DE ARGÜESO, S. A.

El Consejo de Administración de la entidad con-
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará con nuestro domicilio social, sito en
calle Mar, número 8, de esta ciudad, el día 26 de
enero de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación de resultados, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Informe sobre situación de la sociedad

al 26 de enero de 2002 y acontecimientos pos-
teriores al cierre.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta o, en su

defecto, designación de Interventores a tal objeto.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que, con
cinco días de antelación a la fecha señalada para
la celebración, tengan inscritas sus acciones en el
libro-registro.

Todo accionista tendrá el derecho a examinar
en el domicilio social, durante los quince días ante-
riores, o pedir la entrega o el envío gratuito, de
las cuentas anuales, memoria, y propuesta de apli-
cación de resultados.

Sanlúcar de Barrameda, 31 de diciembre de
2001.—El Secretario del Consejo de Administración,
José Ignacio Argüeso García.—201.

HIDROELÉCTRICA
PLACENTINA, S. A.

Por acuerdo de la Junta general ordinaria, cele-
brada el pasado día 17 de diciembre de 2001, con
carácter universal, se adoptaron, entre otros, acuer-
dos de disolución y simultánea liquidación de la
sociedad, con aprobación del siguiente Balance.

Pesetas

Activo:

Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.475.445

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.475.445

Pasivo:

Acreedores de prestaciones de ser-
vicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495.129

Accionistas C/liquidación . . . . . . . . . . . 8.980.316

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.475.445

Cáceres, 19 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Adminsitración.—63.382.

Anexo

Lo que se publica para general conocimiento,
a los efectos prevenidos en el artículo 263 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

HOTEL FLORIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

SOMERSEN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de fusión impropia de las sociedades «Hotel
Florida, Sociedad Anónima» y «Somersen, Sociedad

Anónima»

Las sociedades «Somersen, Sociedad Anónima»
y «Hotel Florida, Sociedad Anónima» anuncian sus
respectivos acuerdos de fecha 27 de diciembre
de 2001, de fusión impropia por absorción por la
primera de la segunda.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los balances
de fusión cerrados a 30 de septiembre de 2001.

Habiendo tenido la Junta de «Somersen, Sociedad
Anónima» el carácter de universal y teniendo el
caráter y «Hotel Florida, Sociedad Anónima» de
sociedad unipersonal, se advierte que los socios, obli-
gacionistas y titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones, así como de los representantes
de los trabajadores, tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos a que se refiere
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.—Los Presiden-
tes de los Consejos de Administración de «Hotel
Florida, Sociedad Anónima» y «Somersen, Sociedad
Anónima».—205. 2.a 8-1-2002

IBERAGENTES FONDOS, S. A.
(Antes «Iberagentes Fondos, S. A.»

S. G. I. I. C.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
165 de la Ley de Sociedades Anónimas y del 170
del Reglamento del Registro Mercantil, se comunica
que la Junta extraordinaria y universal de accionistas,
celebrada en Madrid, paseo de la Castellana, 189,
el día 3 de diciembre de 2001, aprobó por una-
nimidad, entre otros acuerdos, reducir el capital
social de la compañía en la cifra de dos millones
cuatrocientos noventa y dos mil trescientos cuarenta
y nueve euros con cuarenta y dos centésimas de
euro (2.492.349,42 euros), mediante el procedimien-
to de disminuir el valor nominal de todas y cada
una de las acciones que integran el capital social,
en la suma de 11,077109 euros por acción, dejando
el valor nominal de cada una de ellas, en la suma
de 0,27 euros por acción, quedando fijado el capital
social en: sesenta mil setecientos cincuenta euros
(60.750 euros), con la consiguiente modificación
del artículo 6.o de los Estatutos sociales. Como con-
secuencia de dicha reducción, se abonará a los accio-
nistas la suma de 2.492.349,42 euros, que se dis-
tribuirá entre los accionistas en la misma proporción
en que participan en el capital social, debiendo eje-
cutarse en plazo de seis meses a partir de la fecha
de la adopción de acuerdo, haciéndose constar el
derecho de oposición de los acreedores sociales de
acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, se
adoptó por unanimidad modificar la denominación
y el objeto social, modificando los artículos 2.o

y 3.ode los Estatutos sociales, por lo que a partir
de la fecha la denominación de la sociedad será
«Iberagentes Fondos, Sociedad Anónima». Se modi-
fica el objeto social, que en lo sucesivo será: Artícu-
lo 3.o Objeto: La sociedad tendrá como objeto social
la adquisición, administración, tenencia y enajena-
ción de cualesquiera bienes inmuebles, créditos,
acciones participaciones, obligaciones, bonos y otros
valores mobiliarios de renta fija o variables, emitidos
por empresas individuales o sociales, públicas o pri-
vadas, cualesquiera que sea la forma que adopten
dichas empresas, ejerciendo con la mayor amplitud
los derechos que le atribuye su participación en
las mismas, por cuenta propia y dejando a salvo
las actividades sujetas a la legislación especial. Por
último, también se informa que, por acuerdo del
Consejo de Administración, en su reunión de fecha


